
 

 
 
 
 

 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 

E-mail:jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref:                    Impugnación de Paternidad 
Demandante. Jaime Alejandro Neusa Niño 
Demandada: Angie Catherine Casallas Vera 
Radicación. 2021-00006-00. 

AUTO SUSTANCIACION No. 288. 

 
Puerto Rico Caquetá, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El señor JAIME ALEJANDRO NEUSA NIÑO confiere poder a la Dra. LEIDY 
CALDERON URQUINA, en razón a que su apoderado Dr. GUSTAVO ADOLFO 

NARANJO GONZALEZ, se encuentra delicado de salud. 
 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud, el Despacho reconoce personería a la 
Dra. LEIDY CALDERON URQUINA, para que siga representando al señor 
JAIME ALEJANDRO NEUSA NIÑO, conforme al poder conferido. 
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